
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C.  cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 26-2014-00279 (Cuaderno medidas cautelares) 

 

En atención a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE : 

 

1. Por Secretaría, apertúrese cuaderno aparte correspondiente a las piezas procesales 

relacionadas con las medidas cautelares. 

 

2. Incorporar al expediente la documental allegada por la apoderada de la parte 

demandante correspondiente a la nota devolutiva emitida por la Oficina de Registro 

respecto de la medida de embargo decretada por auto fechado el 15 de julio de 2021 sobre 

el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.50N-20329649 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte de esta ciudad.1 

 

3. Negar el decreto de la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante sobre el bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.50N-20329686 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte de esta ciudad, como quiera que 

esta ya fue ordenada previamente por auto fechado el 15 de julio de 20212, y se comunicó 

por la Secretaría de este Juzgado a través de oficio No. 1235 del 3 de diciembre de 2021, 

tal y como se observa del archivo digital No. 08 del expediente virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2) 
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